
    

$/. 50.000,00
 en numerario. Saldo 2 poe 

8.— NOMINA DE $OCIOS. El número de ass da Mm e 

nómina es la siguiente: Fernando Naranjo Vivar, María OS 

. 
: . Cóndor y Marld' ARBW 

A : : pci R. Estipifidn Aulestia; Y Patricia Terán Cóndor, que se dice son y2 

| q.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LecaL: fallecidos; así como e los > 

La compañía es gobernada por la Junta general de Señores: Dr. Jorge Lara Y., 

socias y es administrada por el Presidente y el Gerente, — Y al señor Registrador de la, 

quien será el representante legal. . - . Propiedad del can os 

Lo que pongo en conocimiento del público para los finés ble pa e en a o 

tegates consiguientes. 
. 

él, término de quince as 

utio de 1985 con apercibimiento en re 

do beldía.- A los mencionados: 

o herederos, como a los pré- 

- suntos y desconocidos, de 

conformidad cón el Art. 87 

del Código de Procedimiento. 

¡vil, citeseles por la prensa: 

uno de los periódicos de 

ayor circulación que * 

itan en esta ciudad, y-8 

demás en el lugar que se: 

bica.- Agréguese la do” 

entación acompañada.: 

hgase en cuenta el casi 

o judicial señalado pol 

comparecientes.- EN 

ELINEAS: “Como a lo: 
esuntos y desconocidas”. 

le.- NOTIFIQUESE 1) De 
brge Loaiza.- JUEZ.- : 

PROVIDENCIA 

ZGADO SEGUNDO DÍ 

O CIVIL DE PICHINCHA 

pito, junio 18 de 1985; 14 

HOO.- Avoco conocimien 

» la presente cause com 

ez titular. Agráguesa H 

cortes de prensá en.” 

e se ha realizado. 

blicación ordenada 

ovidencia inictal.- 

anto de la partida 

función que se acompa 

ha justificado el tal 

bhiento del actor: y0 

ANUEL GUANOLUN 

SPINEL. citese a 106 
bderos presuntos y. des 

bcidos por la prensa, Pi 
hagan váler sus “ 

os de conformidad con 
evisto en a) Art, 87 : 
ódigo de Precedimól 
ivil, NOTIPIQUESE. . 

br. HECTOR. GAVÍ_ AN 

/ . suscrito integramersa 
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dd Br. Marcelo Icaza Ponce : > 

SECRETARIO GENERAL
    

  

    

    

       

      

SUPERINTENCIADE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

URA PUBLICA /DE AUMENTO DE 

MA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS . 
COMISIONES INTERNA- 
INTERNACIONAL CIA. 

   

    

   

        

    

    

   

    
    

   
   

      

     
   

      

    
   
   

      

   

      

          

    

  

   

   

  

    

    

       

        

DE.LA ESCRIT 

CAPITAL, REFOR: 

DE. “REPRESENTACIONES Y 

CIONAL CIA. LTDA. REPCO 

LTDA.” 
o 

Y. — CELEBRACION Y APROBACION, La escritura 

pública de aumento de capital, reforma y codificación de 

estatutos de "REPRESENTACIONES Y GOMISIONES 

INTERNACIONAL CIA. LTDA. REPCO INTERNACIO- 

NAL CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito, el 30 

de abríl de 1965, ante el Notario Décimo Noveno del 

«Cantón Quito; ha sido aprobada mediante Resolución N* 

85-1-2-1-T-00628 de Y de julio de 1985 de la señora 

Superintendente de Compañías, economista Teresa 

Minuche de Mera, 

2.— OTORGANTES: Comparece al otorgamiento de la 

escritura pública antes mencionada, los señores Galo 

Lautaro Enríquez y María Teresa Jaime, en sus 

calidades de Gerente y Presidente, respectivamente, de 

"REPRESENTACIONES 
Y COMISIONES INTERNA- 

CIONAL CIA; LTDA. REPCO INTERNACIONAL CIA. 

LTDA,”, casado el primero y divorciada la segunda; 

ecuatorianos y domicitiados en Quito. . 

3,— AUMENTO DE CAPITAL. El capital social de ta 

compañia se aumenta en la sóma de S/. 5'800.000,00 con 

to cual queda elevadó ala suma de S/. 7'000.000,00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL:- El * 

aumento de capital se encuentra suscrito integramente y 

pagado de la siguiente manera: en numerario: S/. 

848,000,00; * S/. 1019.349,54 mediante capitalización de 

reservas; S/. 21.740,07 mediante compensación de 

E. créditos; y S/. 1592.787,80 por capitalización de 

i utilidades, Saldo a pagarse S/. 7318.122,59. 

p5.— NOMINA DE socios SUSCRIPTORES.- La nómina de 

: socios suscriptores es fa siguiente: Maria Teresa Jaime, 

Gato Lautaro Enriquez y Gato Fernando Enríquez. 

4.— Gora confécuencia del aumento de capital se reforma * 

el ARTICULO QUINTO de: los estatutos el mismo que 

ñ dai de ta compañía es el de siéte 
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dido 
- mibiónes sie sucre, dividido en siete mil ¿participaciones 
» o oo AA a 

| ql virtimá cdécia retorna de aefatutos, 3, e modifica el 

> 3u9o 30:10 Y riiculos: CUARTO: PLAZO RE. 

BURACION: La oración de ma: souiead serd dido 
.aplocas Somos Jcontdil a pr sia se ta Seen de 

mscripilén * db “ia escttura, $9 «constitución de la 

' lar DECIÁAO PRIMERO: (DIRECCON Y :AD-. 
   
     

    Pe “MINISTRACION DE LA” CÓMPAÑ.-La compañia será 

dirigida y gobernada por la unta general de socios, por 

el Presidente y por el Geerrite General.- “"VESESIMO 

SEPTIMO:- DEL GERENTE GENERAL:-. La Junta 

Genera) lelegirá al Gerente General de la compañía y 

podrá ser o no socio de la compañía, para un periodo de hs 

dos años y podrá ser reélegido por _períodos iguales; a > 

representará a la compañía legál, judicial y extraju- MN - MONETARIA 

dicial y tendrá a su cargo la administración y  ? co CENTRAL 
ADOR, Seria E 

      

                    

     
      

   

        

   

    

       
   

   

  

   
   

   

  

    

   
   
   

  

    
      

  

    

    

      

Quito, a 
   

      

   

   
        

    

   

  

   

  

   

    
     

       

contabilidad de la compañía. 
. 

Bss y E-11022 pd 

, estatutos. 

Lo que pengo en conocimiento del público para los fines eros y cinco mil 
bectivamente, $ 

rella Valencia: 
ÑOR JUEZ DE 

Dr. Marcelo ¡idaza Podce 

SECRETARIO GENERAL 
o, JORGE 

ESTRELLA VAL: 

AVISO / 
CITACIÓN 

lo dispuesto en el Art. 87 

del Códig de Procedimiento de este vecindaN 

YANCHAPAX! LOACHA- 

MIN con la demanda ordi- “O de los diarios de atentamente 'acuda 

mayor .circulación Nacional para demandar co 

, 8,— Además se realiza una codificación integral de , 
suúcres cada uno y 

, . : por Jorge 

An g9 ñ 
ón tasa ludadano -ecuatorí 

de E” conformidad  vorciado,: de 74 
edad, jubilado del 

MARIA TRANSITO ; : 
Civil. Citese- por Ja prensa Cédula N” 1700| 

de Prescripci - 
seripción EX alta demandada 20l8 

Pd 

      

    

          

       


